
UNIVERSIDAD NACiONAL DE CÓRDCBA
COLEGIO N/\CIONAL DE MONSERRAT

VISTO:
córdoba, ZB NOV 2018

d e M o n se rrat, o ¡ se nEaro3'il" i Ti,*= r#:ü TJ" !:::::¿T "- ::ffi :I"RJ3 )'#J i,aprobado por Resolución HC_s No 1665/17, prevé el desarrollo de proyectossociocomunitarios para los estudiantes en su trayectoria curricurar.

CONSIDERANDO:

Que entre. ras finaridades que estabrece ra Ley de EducaciónNacional para el Nivel Secundario se encuentra late "Formar"ry"á*rp onsables, quesean capaces de utilizar et conocimiento como herramienía i"ru comprender ytransformar constructivamente su entorno social, económico, ambiántal y culturat, y ctesftuarse como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio,,.

Que la curricularización de los proyectos sociocomunitarios en elcolegio Nacional de Monserrat apunta a cumplir con esta finalidad y enmarca dichasprácticas en lo que se conoce como "Aprendizajes-servicio", propios áe'las enseñanzas yaprendizajes escolares, y que tienen la particúlaridad de rét u"p"r,uncias pedagógicasdesarrolladas por estudiantes, destinada. r 
"póñ"r 

al trabajo 
"onlunto 

en vistas amodificar situaciones de necesidades reales y sentidas por una comunidad(intencionalidad socio-comunitaria) e integradas con el curriculum en función de losaprendizajes académicos de los estudianteJ lintencionalidad pedagógica).

Que el nuevo pran de estudio eraborado en respuesta a ros cambiossociopolíticos y7 culturales nos biinda el marco prrc p"n.rr en lineas de acción quepermitan gestionar dicho curriculum institucional en'el trabajo áulico.
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u,lespacios/unidades curriculares.

Que es necesario sensibirizar y capacitar a ros docentes para.que raimplementación del nuevo plan produzca nuevas múadas en los estudiantes.

Que se va a invitar ar sr Enrique ochoa ricenciado en cienciaPolítica, egresado de la universidad oe sue;os Áir"r y especialista en Relaciones yNegociaciones lnternacionales por universidad de san Andrér y rrÁCéo Argentina, queha participado en el Programa Nacional Educación solidaria del Ministerio de Educación, d" Ia NaciÓn como Consultor a cargo oel nreá-oe o-rganizaciones de lá sociedad Civil yti¡, Evaluador de proyectos de aprendizáje-servicio en et s-rstema eoucai¡volrgentino y comoq consultor externo en la mism a área para numerosas universidad", t"i¡norrericanas.
\
\r,\. Que existen previsiones presupuestarias para tales objetivos.
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Por todo ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT
RESUELVE:

Art. 10: Disponer la realización de una charla de sensibilización. "Los proyectos socio
comunitarios en el Nuevo Plan de estudios del Nivel Secundario: Aprendizaje en

servicio", el día 27 de noviembre de 2018, dirigido a docentes de nuestra casa que

serádictadoporelLicenciadoEnriqueochoa,DNl29220330.

Art. 20 Disponer que la Secretaría de Relaciones Estudiantiles e lnstitucionales y

Coordinación Pedagógica arbitren los medios para la realización de dicha
actividad.

Art. 30: Autorizar que por medio de la Secretaria de Asuntos Económicos del Colegio se
disponga de los fondos necesarios para afrontar los gastos que demande dicha
actividad.

Art. 40: Protocolícese, publíquese y archívese.
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